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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia 
continúan en San Sebastián sin novedad 
en su importante salud.

^Gaceta 30 Septiembre.)

SECCION OFICIAL
Núm. 1981

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Anuncio— El día 11 del mes actual á las 
diez de su mañana, debe tener lugar en la 
planta baja de la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, la venta en pública su
basta de una caballeiía menor apresada con 
tabaco de contrabando por fuerzas de Ca
rabineros el dia 29 del mes próximo pasa
do en las inmediaciones del pueblo de Al
gaida, y á que se refiere el espediente 
administrativo número 81 del presente 
año económico; cuyo justiprecio á conti
nuación se espresa:

Núm. 1983

ADMINISTRACION DE HACIENDA Provincia de Baleares

Presupuesto de 1894-95.

Lista cobratoria que forma la misma con arreglo á los datos del Registro de patentes 
de elaboración de alcohol vínico que lleva esta oficina de los fabricantes obligados 
á su pago y en cumplimiento á lo prevenido en el artículo 46 del Reglamento de 
29 de Agosto de 1893, que han sido dados de alta hasta la fecha.

Número 
del 

Registro. NOMBRE DEL FABRICANTE

Pueblo en que radica 
la fábrica ó indica

ción de que el 
aparato es portátil.

Número 
de la tarifa 
reconocida.

Capacidad 
del 

aparato.

CUOTA

Pesetas.

54 Sres. Fuster Hermanos. . Felanitx. 3 1.400 560
55 D. Francisco Ferrer. Manacor. 4 4.800 2.208
56 Juan March. Sta. Margarita. 3 2.700 1.080
57 Juan Alou Ballester. Campos. 2 565 129‘95
58 Nicolás valls Fuster. Felanitx. 3 1.400 560
59 Gaspar Monserrat. Lluchmayor, 3 2.800 1.120
60 Pedro Rosselló Bordoy. Felanitx. 3 1.600 640
61 Damián Garau. Lluchmayor. 3 1.900 1 760

....... To l a l  Al t a s . ____ ___ 7 057t 95

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, concediendo un término 
de quince días, contados desde el de la publicación, para presentar las reclamaciones 
que contra ella se estimen pertinentes de conformidad á lo que dispone el artículo 4í 
del citado Reglamento.

Palma 3 Octubre de 1894.—El Administrador, Bernardo Amer.

Pesetas.
Por un burro negro peceño, entero 

diez años, un metro diez y ocho 
centímetros. . 30

No se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes de 
dicha cantidad.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas que pueda interesar; advirtiendo 
que los gastos que ocacione la referida su
basta y rematte serán á cargo del com
prador.

Palma 2 de Octubre de 1894.—El Ad
ministrador, Bernardo Amer.

Núm. 1982
Negociado Propiedades

Esta Administración espera del recono
cido celo de los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia que dentro del término de quinto 
día sin falta, remitirán las certificaciones 
tanto negativas como afirmativas de los 
productos íntegro y líquido de las rentas 
de propios correspondientes al primer tri
mestre del actual año económico que ha
yan sido ingresados en las Depositarías 
municipales, y análogos documentos en los 
diez primeros días siguientes á la termina
ción de los sucesivos trimestres.

Palma l.° de Octubre de 1894.—El Ad
ministrador, Bernardo Amer.

Núm. 1984

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA
El repartimiento formado por la Junta 

oericial sobre la riqueza urbana declarada 
de este distrito municipal, correspondiente 
al actual ejercicio de 1894-95, se hallará 
expuesto al público á efectos de reclama
ción por espacio de cuatro días, en esta 
casa Consistorial, á coatar desde el de la 
inserción del presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Villafrenca 30e8eptiembre de 1894.—El 
Alcalde Teniente l.°, Juan Santandreu.— 
P. A. de la J. P.—Juan Rosselló, Se
cretario.

Núm. 1985
Formado el padrón de cédulas persona

les de este distrito, correspondiente al ejer
cicio de 1894-95, queda expuesto al público 
en esta casa Consistorial á efectos de recla
mación por término de ocho días, á contar 
desde el de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Villafranca 30 Septiembre de 1894.—El 
Alcalde Teniente l.°, Juan Santandren.— 
P. A. del A.—Juan Rosselló, Secretario.

Núm. 1986

AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO
El padrón de cédulas personales de este 

pueblo formado para el corriente ejercicio 
económico de 1894-95 estará expuesto al 
público en la Secretaría de esta Ayunta
miento á efectos de reclamación por tér
mino de cuatro días á contar desde su 
inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

San Lorenzo l.° Octubre 1894—El Al
calde, Mateo Cánovas.—El Secretario, Ga
briel Garrió.

Núm. 1987

ALCALDIA DE MANACOR
Terminado el reparto territorial sobre la 

riqueza urbana declarada en el año último, 
permanecerá expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días á efectos de reclamación, con
tados desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Manacor 2 Octubre de 1894.—El Alcal
de, Mateo TruyoL—P. A. del A. y J. P.— 
Juan Jaume, Secretario.

Núm. 1988

D. José Escolano de la Pe fia, Juea de pri 
mera instancia de esta Ciudad de Palma.
Por el presente edicto, hago saber: que 

ante este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda se siguen autos juicio declarativo 
de mayor cuantía promovidos por el Ex
celentísimo Sr. D. Jorge de San Simón y 
Montaner, Marqués del Reguer, contra don 
Juan Antonio Gassot de Setmanat y Boxa- 
dors Marqués de Selmanat y Conde de 
Muntaner y demás personas que se dirán, 

para que so declaren extinguidos y se 
mande la cancelación en el Registro de la 
propiedad de los siguientes gravámenes: 
Sobre el prédio «Son Amar» del término 
de Buñola; l.° el originado de la escritura 
pública de seis de Abril de mil setecientos 
setenta y siete ante el Notario I). Félix 
Capllonch, otorgada por D. Antonio Cirer 
y Cardell como apoderado de D. Francisco 
Amar de Montaner, Marqués del Reguer 
á favor del Sr. Marqués de Setmanat por 

Ja cual se obligaron las rentas del arren
damiento de dicho predio para extinguir 
dos censales de capital juntos cinco mil 
cuatrocientas cuarenta libras y ciento cin
cuenta y siete y cuatro sueldos de pensión; 
2.° un censo redimible al cuatro por ciento 
de doce libras de pensión pagadero por el 
día de San Miguel al presbítero D. Grego
rio Llorens legado por éste mediante tes
tamento do siete de Diciembre de mil 
setecientos veinte y tres ante el Notario 
D. Antonio Dieri á Ana María Llorens la 
cual podria d-sponer del censo si tuviera 
hijos y si no pasaría a! hó-ed, o instituí !- 
que fué el alma del testador; 3. Un adeu
damiento á favor de Antonio Bibiloni y 
Pizá por seis años que debian terminar en 
ocho de Septiembre de mil ochocientos 
sesenta y uno otro á Miguel Santandreu 
y Coll que empezaría en ocho de Septiem
bre de mil ochocientos sesenta y uno y 
debía concluir en igual día de mil ocho
cientos sesenta y siete. Sobre el predio 
«Rafalot» del mismo término de Buñola 
el censo de doce libras de pensión y los 
arrendamientos descritos anteriormente. 
Sobro el predio «Son Serra» del término 
de Palma, el censo de cuatrocientas libras 
de rédito que se pagaban á D. Raimundo 
Montaner Doncel de Mallorca satisfacién
dolo D. Marcos-Antonio Amar de Monta
ner, de cuya suma fueron vendidas veinte 
y cuatro libras de rédito al honor Antonio 
Llorens y Mercadal según todo ello consta 
de escritura otorgada en diez de Abril de 
mil seiscientos sesenta ante el Notario don 
Juan Pont por el citado D. Raimundo 
Montaner y D.a Isabel Montaner, registra
da al folio diez y ocho vuelto del libro de 
Hipotecas de esta ciudad que comprende 
el año mil setecientos setenta y ocho. So
bre el predio «Biniforani» de Buñola; l.° la 
conobligación del censo de seis libras, 
quince sueldos, pagadero por D. Fernando 
Cavalleria, el cual fué cedido por D. Rai
mundo de Quint y su consorte D.a Isabel 
de Quint á su hijo D. Nicolás de Quint 
según consta la inscripción primera de 
referencia á la forma de razón obrante al 
folio ciento sesenta y cuatro vuelto del 
libro de Hipotecas de Palma, correspon
diente al año mil setecientos setenta y dos; 
2." el censo de ciento cincuenta y dos 
libras, seis sueldos, tres dineros redimible 
al tres por ciento que tenía obligación de 
prestar D. Ramón de la Cavalkría á don 
Juan Despuig y Dameto, el cual fué cedi
do en cuanto á las ánuas pensiones á los 
administradores testamentarios de doña 
María de Sala según escritura de treinta
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de Junio de mil setecientos setenta y siete 
ante el Notario D. José Bernad inscrita on 
once de Noviembre de mil ochocientos 
treinta y seis al folio segundo del libro de 
Hipotecas de Palma que comprende el 
mismo año; 3.° otro censo de cien libras 
pagadero en veinte y cinco de Septiembre 
impuesto por Alfonso de la Cavalleria 
como curador testamentario de los hijos 
y herederos de Pedro de la Cavalleria á 
favor de D. San Martín Despuig en escri
tura de veinte y cinco de Septiembre de 
mil quinientos sesenta y tres, otorgada en 
la Escribanía de Cartas Reales y registrada 
en veinte y uno de Diciembre de mil ocho
cientos cuarenta y dos al folio cuarenta y 
siete vuelto del libro de Hipotecas de 
Bnfiola correspondiente al mismo año, y 
4.° otro censo de setecientas libras de ca
pital y cincuenta y seis de ánua pensión 
pagadero el día de la Purificación de la 
Beata María, impuesto por Pedro y Alfon
so de la Cavalleria á favor de D. Francisco 
Mir presbítero y canónigo con escritura 
de tres de Febrero de mil quinientos se
senta otorgada en la Escribanía de Cartas 
Reales y razonada en veinte y uno de 
Diciembre de mil ochocientos cuarenta y 
dos al folio cuarenta y ocho del libro de 
Hipotecas de Buñola del mismo año en 
cuyos autos se ha dictado la sentencia que 
el encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: En la ciudad de Palma á vein
te y dos de Septiembre de mil ochocientos 
noventa y cuatro, el Sr. D. José Escolan© 
de la Peña, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto 
estos autos juicio declarativo de maydt 
cuantía promovidos por el Excmo. Sr. don 
Jorge de San Simón y Montaner Marqués 
del Reguer, hacendado, vecino de esta 
ciudad, defendido por el letrado D. Martin 
Pou y representado por el procurador don 
Andrés Reinés contra D. Juan-Antonio 
Gassot de Setmanat y Boxadors Marqués 
de Setmanat y Conde de Mantaner, doña 
Ana-María Llorens, los administradores de 
la herencia de D. Gregorio Llorens, don 
Antonio Bibiloni y Pizá, D. Miguel San- 
tandreu y Culi, D. Raimando Montaner 
Doncel del Reino de Mallorca, D. Antonio 
Llorens y Mercadal, D Nicolás de Quint 
y Quint, D. Juan Despuig y Dameto, los 
administradores, testamentarios de doña 
María de Sala, D. José Reus, D. Juan 
Lladó, Fray Pió Capó, D. Guillermo Bes- 
tard, D. San Martín Despuig y D. Fran
cisco Mir Canónigo de esta Santa Iglesia, 
los herederos, sucesores, causahabientes y 
derecho tenientes de dichas personas, sin 
defensa ni representación en autos y en 
su rebeldía y á quienes se hacen las noti
ficaciones en estrados y=l.° Resultando, 
etc.=Fallo: quo declaro extinguidas las 
obligaciones y gravámenes á que se refiere 
la demanda y de que se ha hecho arriba 
mención, y mando que se cancele la ins
cripción de los mismos en el Registro de 
la propiedad, espidiéndose para ello el 
consiguiente mandamiento al Registrador, 
publicándose esta sentencia en el Bo l e t ín  
Of ic IzXL de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid mediante edicto y que se inserte 
el encabezamiento y parte dispositiva de 
la misma y relación de los gravámenes ex
presados. Asi lo pronunció, mandó y firmó 
el antedicho Sr. Juez de que yo el Escri
bano doy fé.=José Escolano.=Enrique 
Bonet.=El mismo día leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Sr. D. José 
Escolano Juez que la suscribe hallándose 
celebrando audiencia pública ante mí y 
doy fé.=Enrique Bonet.

Por tanto y á fin de que sirva de notifi
cación en legal forma á D. Juan-Antonio 
Gassot de Setmanat y Boxadors y demás 
personas arriba nombradas, se publica el 
presente edicto en Palma de Mallorca á 
veinte y siete de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—José Escolano. 
—Ante mí, Enrique Bonet.

Núm. 1989

CÉDULA DE NOTIFICACION
En los autos juicio de testamentaria á 

bienes de la difunta D.a Francisca Rigo y 

Beltran promovidos ante el Juzgado de 
primera instancia de este partido y Escri
banía, hoy á mi cargo por D. Pedro Juan 
Orell Rigo con citación de D. Juan y doña 
Magdalena Orell Rigo por el Procurador 
Don Rafael Payeras mediante escrito de 
veinte y cinco de Septiembre del año pró
ximo pasado se renunció la representación 
del referido D. Pedro Juan Orell Rigo en 
los citados autos y en todas sus incidencias 
y en su virtud recayó la providencia si
guiente.— «Inca nueve Julio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—En vista de la 
notificación contenida en el anterior testi
monio y proveyendo al escrito del Procu
rador Payeras de veinte y cinco de Sep 
tiembre del año último, se le tiene por de
sistido de la representación de D. Pedro 
Juan Orell que ostentaba en estos autos, 
lo cual se hará constar en las piezas sepa
radas dimanantes de los mismos y como 
consecuencia se señala el término de quin 
ce días dentro de los cuales podrá perso
narse de nuevo dicho interesado por me
dio de otro Procurador si así le conviniere 
y para la oportuna notificación al mismo 
expídase exhorto al Juez de primera ins 
tancia Decano de Málaga, de oficio y sin 
perjuicio del reintegro, debiendo desde aho
ra, mientras transcurra el referido plazo 
quedar en suspenso así estos autos como 
sus piezas separadas, en las cuales tam
bién se hará constar la suspensión. Lo 
manda y firmo 8. 8. y doy fé.—G. Blanco. 
—Ante mí, Miguel Sampol.»

Expedido el exorto acordado para la 
notificación de la providencia inserta al 
mencionado D. Pedro Juan Orell Rigo que 
habitaba en la casa número 10 calle de 
San Juan de Letran de la Ciudad de Mála
ga, fué devuelto, sin haber podido hacerse 
la notificación que constituía su objeto por 
haber mudado de habitación el propio don 
Pedro Juan é ignorarse su paradero y en 
su consecuencia mediante esta providencia 
fecha diez y siete del actual queda acorda
do que la mencionada notificación se haga 
al insinuado D. Pedro Juan Orell por me
dio de la presente, á quien parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Inca veinte y uno de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro,—Miguel 
Sampol.

Núm. 1990

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso-administrativo 
s e c r e t a r ía

Relación de los pleitos incoados 
ante este Tribunal.

Día 19 de Septiembre de 1894.—Se da 
por interpuesto el recurso del Ayuntamien
to de Lluchmayor contra la Real Orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 16 de Mayo de 1894, sobre rebaja en 
la cuota impuesta por consumos.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid 27 de Septiembre de 1894.—El 
Secretario mayor, Antonio de Vejarano.

Núm. 1991

D. Mateo Lluil y Más, Agente ejecutivo del 
Distrito municipal de Manacot.
Hago saber: Quo en virtud de providen

cia que con fecha 15 de Septiembre de 
1894 he dictado en el expediente que ins
truyo contra los contribuyentes de este 
Distrito deudores de la contribución Te
rritorial se sacan á subasta por primera 
vez los bienes que á continuación se deta
llan con la valoración que se les ha seña
lado, cuya subasta tendrá lugar el día 17 
de Octubre de 1894 á las nueve de su ma
ñana en el local de las Casas Consistoria
les de esta Villa siendo postura admisible 
la que cubra los dos tercios do dicha tasa
ción, estando obligado el rematante á in
gresar en el acto el importe del principal, 
recargos, gastos y costas. Los títulos de 

propiedad estarán de manifiesto eh la Ofi
cina de esta Agencia ejecutiva sin que 
puedan exijirse otros, y si faltase alguno 
se suplirá en la forma prescrita por la 
regla 5.a del art. 42 del Reglamento para 
la ejecución do la Ley Hipotecaria.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los deudores y de los que gusten inte
resarse en cumplimiento de la regla 4.a dol 
artículo 37 de la Instrucción de 12 de Ma
yo de 1888.

Manacor dos de Octubre de 1894.—El 
Agente ejecutivo, Mateo Llull.

Contribuyentes, 
bienes embargados y cargas 

preferentes conocidas

Valoración 
deducidos 
los gra

vámenes.

Pesetas.

D. Bartolomé Castor Sinave.— 
Una casa y corral en la calle de 
Gelabert núm. 2 de esta villa. . 675

D. Jaime Femenias Botet.—Una 
casa y corral en la calle de Figuera 
núm. 3 de esta población. . 475

D.a Francisca Ana Fontanet.—
Una cuarterada de tierra secano en 
el predio denominado Son Fangos. 820

D. Juan Riera Riera Pont.—Una 
casa y corral en la calle de Oleza 
núm. 19 de esta población. . 1000

D. Juan Riera Neula.—Uno casa 
y corral en la calle del Conquista
dor núm. 25 de esta villa. . 1000

D. Gabriel Vallespir Alcover.—
Dos cuarteradas de tierra secano en 
la sección H y predio denominado
Justaní de este térmigo Municipal. 780

D. Bernardo Vidal Tañido.—Una 
casa y corral en la calle de la Amis
tad núm. 17 de esta villa. . 1175

D. Juan Morell Percha.—Una 
casa y corral en la calle Nueva nú
mero 62 en esta villa. . 575

D.a Catalina Rosselló Febrer.—
Una casa y corral en la calle de
Colom núm. 77. . 375

D.a Francisca Ana Riera Chap.
—Una casa y corral en la calle de
la Salud núm. 4. . 400

D. Cristóbal Tauler Amer.—Una 
casa y corral en la calle del Asalto 
número 12. . 575

D.a Catalina Gelabert Mola.--
Una pieza de tierra de estensión de 
quince destres viña en Els Morés 
den Cherreret de este término. . 40

D. Bartolomé Rosselló Rosselló.
—Una pieza de tierra de estensión 
de setenta y cinco destres campo 
y viña en el predio denominado 
Bandris. • . 80

Fecha ut retro.—El Agente ejecutivo, 
Mateo Llull.

Núm. 1992

El Comisario de Guerra Interventor del
Hospital Militar de esta Plaza.
Hago saber: Que dispuesto por el Señor 

Subintendente Militar de la Capitanía Ge
neral de estas Islas en 25 de Septiembre 
próximo paeado la venta de treinta y ocho 
Kilógramos seiscientos gramos de hierro 
de tercera clase, cuarenta y dos Kilógramos 
seiscientos gramos de madera y noventa 
y tres Kilógramos cuatrocientos ochenta 
gramos de trapo de algodón existentes en 
los almacenes del hospital militar de esta 
plaza procedentes de trocóos y desbarate 
de efectos correspondientes á este servicio, 
se convoca con aquel objeto por el presen
te á una subasta oral que tendrá lugar el 
día cinco de Noviembre próximo venidero, 
á las diez de su mañana en esta Comisaría 
de Guerra sita en la calle de 8. Sebastián 
número 1, bajo los precios límites de tres 
céntimos de peseta por cada Kilogramo de 
hierro de tercera clase, veinte y cinco mi
lésimas de peseta por cada Kilógramo de 
madera y diez céntimos de peseta por cada 
Kilógramo de trapo de algodón y las con
diciones de que el mejor postor al que se 
adjudiquen los expresados aprovechamien
tos ha de retirarlos de dichos almacenes 
donde se hallarán depositados en el plazo 
de ocho días contados desde él en que se 

le comunique la aprobación del remate, 
satisfaciendo previamente su importe.

Mahón 2 Octubre de 1894.—Bartolomé
Barceló.

Sección de la Gacela.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

f____ i
• Subsecretaría

En atención á las noticias oficiales re
cibidas en este Ministerio dando conoci
miento de la terminación del cólera en 
Dordrecht (Países Bajos), cuya pobla
ción fué declarada sucia con fecha 12 
del corriente, y conforme á lo prevenido 
en el artículo 40 de la ley de Sanidad y 
en las reglas 1.a, 9.a, 10 y 11 de la Real 
orden de 23 de Septiembre de 1892 esta 
Subsecretaría ha resuelto se declaren 
limpias las procedencias de dicho punto 
desde el 25 inclusive del mes actual.

Las expresadas procedencias que ha
yan salido de Dordrecht después del día 
24 del mes corriente, serán sometidas 
á tres días de observación como mínimo 
ó los que corresponda en los términos 
que previene la Real orden de 23 de Sep
tiembre de 1892, por hallarse compren
dido el citado punto dentro de la distan
cia de 165 kilómetros de Amsterdam y 
Rotterdam, puntos declarados sucios.

Lo que comunico á V. 8. para su co
nocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima del territorio de su 
mando. Dios guarde á V. 8. muchos 
anos. Madrid 28 de Septiembre de 1894. 
=E1 Subsecretario, D. A. Castrillo.—Se
ñores Gobernadores de las provincias 
marítimas y Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla.

(Gaceta 29 Septiembre)

Ayu^cio

Manual de Secretarios
DE JUZGADOS MUNICIPALES

po r  M. A. C.
de la Redacción de El  Se c r e t a r ia d o

Materias que contiene.
I. Reglamento para la provisión de las 

plazas de Secretarios y suplentes de los 
Juzgados municipales de 10 de Abril de 
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Quinto. Si habiéndose dictado en virtud de prueba testifical, 

los testigos hubieren sido condenados por falso testimonio dado 
en las declaraciones que sirvieron de fundamento á la senten
cia.

Sexto. Si la sentencia firme se hubiese ganado injustamente 
en virtud de prevaricación, cohecho, violencia ú otra maquina
ción fraudulenta.

«Séptimo. Si hubiese recaído la sentencia sobre cosas no 
pedidas.»

Art. 84. «El Ministro ó Autoridad administrativa á quien 
corresponda, deberá acusar el recibo de la sentencia en el tér
mino de tres días, y dar en el de un mes cuenta de su cumpli
miento.

«Cuando por justa causa, que se expondrá al Tribunal, no 
sea posible hacerlo, se entenderá prorrogado aquél término por 
otro mes.

»Si la naturaleza del fallo no permitiese la completa ejecución 
material de la sentencia en los plazos señalados, deberá, dentro 
de los mismos, darse conocimiento al Tribunal de las medidas 
adoptadas para verificarlo.

»Comunicadas las sentencias del Tribunal de lo Contencioso 
al Ministerio que corresponda, examinará éste, en los casos du
dosos, si, por razones de interés público, debe suspenderse tem
poralmente la ejecución de aquéllas; ó si por las propias razones 
de interés público ó por haberse hecho imposible, material ó le
galmente el cumplimiento de lo mandado, fuere necesario acor
dar la no ejecución de las sentencias.

»En el primer caso, acordada la suspensión, se hará saber al 
Tribunal comunicándole la resolución y sus motivos, y podrá 
llevarse á efecto, si ya no lo estuviese, lo mandado en la Real 
orden recurrida.

sEl Tribunal, á instancia de parte, podrá acordar en su vista 
Ja indemnización que deba satisfacerse al particular por el apla
zamiento, si procediese; y el Gobierno, dentro del primer mes 
de estar abiertas ó constituidas las Cortes, dará cuenta á éstas 
de la suspensión y sus fundamentos.

Cuando no haya posibilidad de cumplir 1a. sentencia, el Go
bierno lo declarará así, en resolución motivada de que dará 
cuenta á las Cortes en el primer mes de estar éstas abiertas ó 
constituidas.

»Lo mismo se hará cuando, pudiendo cuimplirse la sentencia, 
estime el Gobierno, por razones de interés público, que no debe 
llevarse á efecto su ejecución. En este caso, el Ministro á quien 
corresponda deberá someter á las Cortes, dentro de los dos me
ses siguientes al día en que les dé cuenta de an acuerdo, y previa
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formación de extracto, se señalará día para dictar sentencia, 
previa citación de las partes. Igualmente se exceptúan de la 
necesidad de celebrar vista pública, salvo cuando las partes lo 
soliciten, los asuntos de personal y clasificación, y aquellos en 
que la cuantía litigiosa no exceda de 2.000 pesetas.»

Art. 61. La sentencia se dictará dentro del término de diez 
días desde la conclusión de la vista ó desde que se uniesen á los 
autos las diligencias para mejor proveer que después de dicho 
acto hubiesen sido practicadas. A la cabeza de las sentencias se 
pondrá: Co n s e jo  d e Es t a d o . — Tribunal de lo Contencioso-ad- 
mini str ático.

«En la sentencia se establecerán por medio de párrafos sepa
rados que empiecen con la palabra «Resultando» los hechos que 
aparezcan del expediente administrativo y de las demás actua
ciones y pruebas, transcribiéndose á continuación en lo que sea 
pertinente las disposiciones legales citadas por las partes, y las 
que sirvan de fundamento á la sentencia; consignándose después 
por medio de párrafos que comiencen con la palabra «Conside
rando» las declaraciones de derecho que correspondan, y deci
diéndose, por último, todos los puntos controvertidos en el 
pleito.» .

Art. 62. «Para el fallo de asuntos en que hubiera informado 
el Consejo de Estado en pleno, para resolver los recursos de 
revisión y nulidad, y para dictar sentencia en el caso de discor
dia previsto en este mismo articulo, el Tribunal se constituirá 
en pleno con el Presidente y los siete Ministros.

»En los negocios en que hubiese informado cualquiera de las 
Secciones del Consejo de Estado ó el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, será necesaria la presencia de siete Ministros.
" »Se exceptúan los pleitos relativos á derechos pasivos, que 
se verán y fallarán en Sala de cinco Ministros. En todos los 
demás negocios, inclusos los pleitos de que conozca el Tribunal 
en segunda instancia, así como para resolver sobre excepciones 
ó práctiva de pruebas, será suficiente el número de cinco, bas
tando tres para dictar providencia.

«Cuando por vacante, ausencia, enfermedad ú otra causa 
legítima hecha constar debidamente ante el Presidente del Con
sejo no puedan reunirse para la vista y fallo de los pleitos los 

. ocho y siete Ministros respectivamente, incluyendo en este 
número al Presidente del Tribunal, podrán ser llamados, con 
acuerdo del Presidente del Consejo, hasta dos Consejeros desig
nados por riguroso turno entre los de las Secciones del Consejo 
que tengan la calidad de Letrados, excepción de los Presidentes 
de Sección, los cuales sólo serán llamados cq caso de absoluta 
necesidad.
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»Los Consejeros sustitutos no podrán desempeñar la Ponencia 
de los negocios.

»No podrá ser causa de recurso alguno el haber intervenido 
los Consejeros Ministros sustitutos en la vía gubernativa, en el 
asunto que sea objeto de la vía contenciosa.

»Para que haya sentencia serán necesarios los votos confor
mes de la mayoría absoluta de los Ministros que concurran á la 
vista.

; »Cuando hubiese discordia por no reunirse los votos necesa
rios para que haya sentencia, se citará á nueva vista ante 
Tribunal en pleno. En este caso, como en todos los demás en 
que el Tribunal en pleno haya de resolver, si no se reuniesen 
los votos conformes de la mayoría absoluta de los Ministros que 
constituyen el pleno, bastará la concurrencia de la mitad con el 
voto de calidad del Presidente.

»Todo el que tome parte en la votación de una sentencia 
firmará lo acordado, aunque desistiere de la mayoría; pero 
podrá salvar su voto en la forma que el reglamento exprese.»

Art. 63. La interposición, sustanciación y decisión de los 
recursos contencioso-administrativos ante los Tribunales provin
ciales, se acomodará á lo preceptuado en el cap. l.° de este 
mismo título para los que hayan de interponerse ante el Tribu
nal de lo Contencioso-administrativo, con las modificaciones 
siguientes:

Primera. La falta de remisión del expediente administrativo 
en el plazo que determina el art. 38 será considerado como 
desobediencia, comprendida en el art. 380 del Código penal, 
debiendo pasar el Tribunal provincial el oportuno testimonio al 
Juzgado ó Tribunal competente, para que proceda como corres
ponda. Podrá acordar además el Tribunal provincial; á instan
cia y á favor del demandante, una indemnización de perjuicios 
á satisfacer por la Autoridad, Corporación ó funcionario que no 
remitan el expediente en el término expresa lo.

«Segunda. La Autoridad ó Corporación de quien proceda la 
resolución reclamada, al remitir el expediente administrativo 
designará el Letrado que haya de representar á la administra
ción en el negocio, á tenor del artículo 25.»

Tercera. El anuncio á que se refiero el párrafo segundo del 
art. 36 se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Cuarta. Contra el auto en que los Tribunales provinciales 
resuelvan sobre las excepciones, conforme al articulo 50, so 
podrá interponer el recurso de apelación para ante el Tribunal 
de lo Contencioso-administrativo.

Quinta. Las providencias, autos y sentencias do los Tribu-

= 25 =
nales provinciales se dictarán por mayoría de votos, pudiendo 
salvar los suyos los que disintieren.

«Los pleitos en que la cuantía litigiosa sea susceptible de es
timación y no exceda de 1.000 pesetas, se considerarán de menor 
cuantía; para resolverlos sólo se celebrará vista pública cuando 
alguna de las partes lo pida oportunamente, y contra los autos 
y sentencias que en ellos se dicten no procederá el recurso de ape
lación, pero si los de nulidad y revisión.»

Art. 67. «En cualquiera de estos casos, la parte quien inte
rese utilizar el recurso de nulidad, habrá necesariamente de pe
dir la subsanación de la falta que la motive dentro de los diez 
días siguientes, contados desde aquél en que se cometió.

»Cuando la falta en el procedimiento se haya cometido en el 
Tribunal provincial, deducida la solicitud de subsanación, el 
mismo Tribunal resolverá el incidente. Si la resolución del Tri
bunal de primera instancia fuere negativa, continuará la sus
tanciación del pleito, pero quedará preparado el recurso para 
interponerlo á su tiempo.»

Art. 68. «Cuando la falta en el procedimiento se haya come
tido en el Tribunal de lo Contencioso, deducida la solicitud á que 
se refiere el artículo anterior, se resolverá por la Sala de sus
tanciación en los tres primeros casos del art. 66 y por la que 
hubiese dictado sentencia en el cuarto. Si la resolución fuese ne
gativa y no hubiere sido dictada por el Tribunal en pleno, podrá, 
en término de tercer día, formalizarse el recurso, que se decidirá 
por dicho Tribunal en pleno, acomodándose á la tramitación 
establecida para los incidentes.»

Art. 79. El recurso de revisión no dará lugar á que se sus
penda la declaración de quedar firme la sentencia ni su ejecución, 
y procederá:

Primero. Si en la parte dispositiva de la sentencia resultare 
contradicción en sus disposiciones, y si en ella no se resolvicro 
alguna de las cuestiones planteadas en la demanda y contesta
ción. . t

Segundo. Si los Tribunales de lo Contencioso-administrativo 
hubieren dictado resoluciones contrarias entre sí respecto á los 
mismos litigantes acerca del propio objeto y en fuerza de idén
ticos fundamentos.

Tercero. Si después de pronunciada, se recobraren docu
mentos decisivos, detenidos por fuerza mayor ó por obra de la 
parte en cuyo favor se hubiere dictado.

Cuarto. Si hubiere recaído en virtud de documentos que a 
tiempo de dictarse la sentencia ignoraba una de las partes habei 
sido reconocidos y declarados falsos, ó cuya falsedad se recono
ciese ó declarase después.
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